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DB DA PROVINCIA DB MADRID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

La* leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar 
M an loa BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por ouyo conducto se pasarán a loa 
tutores da los mencionados periódicos. 

(Real orden de f de A b r i l de 1868) 
Be pnbliea todos los dias, excepto loa domingos. 
' ' ' ' * * " " - I I I — I I I I I • • • « • • • I I I I 1 I • • • • L . . 

OFICINAS: P E L I G R O S , I , entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.842.—APARTADO 890 

D B D I E Z A D O O E T D E T R E S A S E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCION T A R I F A DE IlVSKRfílOWK* 

CENTROS O F I C I A L E S DB MADRID.—Llorado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y on afio, 88. 

O F I C I A L E S FOERA D I MADRID.—Trimestre, 18 peseta*! se
mestre, 84, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domioilio: mea, 
I pesetas; trimestre, 15; Semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al aflo. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de car ta a la Administración con Inclu
sión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Añónelo* procedente* de la Bzoeiemi-
•ima Diputaoión Provincial, linea * 
fraoolón u,00 

Idem Judiciales, linea o fraoolón 1,00 
Id m oficiales, linea o fraoolón . . . . . . . 1,00 
Idem particulare« 8,00 
Núm*ro*u*lto, OO oéntimos 

A partioular»», oo eéntl 

PARTE OFICIAL 

Sn Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dof i a V i o t o r i a Eugenia, y 
S, A . R. el Prínoipe de Asturias e In
tentes y demás personas de la Augus
ta Beal Fami l ia , oontinúan sin nove
lad en su importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 
SECCIÓN AGRONÓMICA DE MADRID 

Vias pecuarias 
Aprobado por Beal orden del M i 

nisterio de Fomento de 10 de Febrero 
de 1925, el expediente de clasificación 
de las vías pecuarias en neoesarias e 
inneoesarias para el uso de la gana
dería, en término municipal de V i l l a -
verde, he aoordado el deslinde de las 
necesarias y el deslinde y parcelación 
de las innecesarias o terrenos sobran
tes, señalando el dia 22 del próximo 
mes de Mayo para comienzo de estas 
operaciones, que se ejecutarán en la 
forma y a partir del sitio más conve
niente para la buena marcha de los 
trabajos, a juioio del Delegado de mi 
autoridad, que presidirá y dir igirá las 
operaciones, para ouyó oaso he nom
brado al Ayudante agrónomo de la 
Sección Agronómioa de esta provin
oia, D . Ventura José Cordón Barrera, 
quien se a tendrá en su actuación a lo 
prevenido en el Beal decreto vigente 
«obre régimen de vías peonarías de 5 
de Jnnio de 1924. 

Madrid, 28 de A b r i l de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martin. 

(Núm. 968) 

EXPROPIACIONES. —MINAS 

Relación nominal de las fincas ne
cesarias para la fabrioaoión «Cerámi-
oa Azoríu», sita en Carabanohel A l to , 
según el replanteo efeotuado por el 
Perito de la Administración, Ingenie
ro de Minas, D . Juan Pu ig y Quero, 
7 comprobada por el sefior Alcalde de 
dioho término munioipal: 

Finca número 1 
Predio número 761, polígono únioo 

del registro fisoal, situada al sitio 
Frontera o Ermita de San Boque, de 
primera oíase. Propietario: D . Luis 

Navarro Urosa, heredero de dofia Jo 
sefa Urosa. Superficie declarada: 31 
áreas 90 oentiáreas. Superficie contri 
butiva. 32 áreas 89 oentiáreas. Dícese 
ocuparse totalmente. 

L inda : Norte, terreno que fué de 
Teo loro V i l l a , hoy propiedades habi
tables de la excelentísima sefiora viu
da de Tamames y D . Juan Díaz Arau-
jo; Sur, terreno que fué de D . Auto 
nio Gutiérrez, hoy vivienda y cons
trucciones del sefior Azorín; Este, oa
mino de Polvoranza, vía públioa que 
le separa del Matadero públioo, y 
Oeste, oamino del lavadero o de las 
Cruces. 

Arrendatario: el mismo propietario, 
veoino de Carabanohel A l t o . 

Finca número 2 
Propietarios: herederos de la exce 

lent ís ima sefiora Duquesa viuda de 
Tamames. Superficie: 9 hectáreas 71 
áreas y 87,50 centiáreas, equivalentes 
a 97.187 metros cuadrados oinouenta 
oent ímetros . 

L inda : Sureste, por el oamino de 
las Cruoes y por los demás rumbos, 
con terrenos de la excelentísima se 
ñora Duquesa viuda de Tamames. 

Arrendatario: D . Antonio Bodrí-
guez Saoristán, veoino de Caraban
chel A l t o . 

Esta finca se segrega de la si
guiente: 

Predio número 732, polígono únioo 
del registro fisoal, situada al sitio 
Agujetas, Cruoes, Regajal, Tendede
ros, las Mil las , Huerta del Hospital, 
Prado Chioo y Cruz del Rayo, de se 
gunda oíase. 

Propietarios: herederos de la exce
lentísima sefiora Duquesa viuda de 
Tamames. Superficie deolarada: 73 
heotáreas 41 áreas 84 oentiáreas. Su 
perfioie contributiva: 75 heotáreas 68 
áreas 78 oentiáreas. 

L inda : Norte, oarretera de Arava-
oa, Dr . Esquerdo, Bausa, Pedro Sa 
cris tan, Pedro M . Luna y Manicomio 
del Dr . Esquerdo; Este, camino de las 
Cruoes, Eduardo Morales, Antonio 
Cabrera, herederos de Bausa y Teo
doro V i l l a ; tfur, prado Jo rdán , Comu
nidad de San José, Bausa, Manuel 
Galindo, Dr . Esquerdo, Eduardo Mo
rales; Oeste, José María Esquerdo, 
Nioolás Alonso, Huerta del Bey, Fé 
l ix Bejón,herederos de Franoisoo Cid , 
Ensebio Merinero y Manuel Galindo. 

L o que se hace públioo para que las 
personas o Corporaciones interesadas 

puedan exponer, en el plazo de vein
te días, contra la necesidad de la ocu
pación descrita, y en modo alguno 
oontra la utilidad de la obra, resuel
ta ejecutoriamente por la declaración 
de utilidad públioa. 

Madrid, 28 de A b r i l de 1930. 
E l Gobernador, 

Carlos Martín Alvarez 

(Núm. 969) (A.—766) 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

E n oumplimiento del artioulo 17 del 
Reglamento de 6 de Marzo de 1929 
para la ejecución de la ley de Epizoo
tias, se declara extinguida la epizootia 
de perineumonia contagiosa en el tér
mino munioipal de Chamartin de la 
Rosa, que fué deolarada oficialmente 
con feoha 13 de Noviembre úl t imo. 

L o que se haoe públioo para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 20 de A b r i l de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Mart ín. 

(Núm. 970) 

J U N T A M U N I C I P A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 
G U A D A R B A M A 

E n Guadarrama, a 24 de Marzo de 
1930, siendo las diez de la mafiana, 
previa citación individual, oon expre
sión del objeto, se reunieron en el 
Salón de aotos del Ayuntamiento, 
bajo la presidencia de D . Alfonso Me 
néndez y Mart ínez, los sefiores que a 
oontinuaoión se expresan, a los que 
oorresponde, en el oonoepto que res
peoto de oada uno también se especi
fica, formar la Junta municipal del 
Censo eleotoral de este término, oon 
arreglo al artioulo 11 de la Ley de 8 
de Agosto de 1907. 

Propietarios 
Don F ide l Saro Martínez, oonoejal. 
Don Aniceto J iménez Bermejo, ju 

hilado. 
Don Pedro García Alvarez, oontri

buyente. 
Don Pr imi t ivo López Tapia, oontri 

buyente. 
Don Germán González Garoía, oon 

tribuyente industrial. 
Don Vioente Sánohez Oviedo, oon

tribuyente industrial. 

Sustitutos 
Don Leooadio Gómez J iménez, oon

oejal. 
No consta. 
Don Luis Bravo Carralá, oontribu

yente. 
Don Lisardo Martínez Manrique, 

oontribuyente. 
Don Santiago Martínez Cornuda, 

oontribuyente industrial. 
Don Joaquín Zuazo Palacios, con

tribuyente industrial. 
Resultando haber concurrido la ma

yoría de los sefiores llamados a cons
tituir la Junta y de oonformidad oon 
el objeto de la convocatoria, el sefior 
Presidente deolaró que aquéllos que
daban posesionados en sus oargos y 
se levantó la sesión, firmando la pre
sente aota los sefiores concurrentes, 
de que yo, el Seoretario, certifioo.— 
Alfonso Menéndez.—Fidel Saro.— 
Leooadio Gómez.—Aniceto J iménez . 
Lisardo Martínez Manrique.—Joaquín 
Zuazo.—Germán González.—Vioente 
Sánohez. —Luis Bravo.—Pedro Gar
oía.—Primitivo López.—Felipe Sán
ohez.— Rubricados. 

Para que conste, expido la presen
te, oon el Visto bueno del sefior Pre
sidente, en Guadarrama, a 21 de Mar
zo de 1930— Felipe Sánohez.—Visto 
Bueno: E l Presidente, Alfonso Me
néndez. 

H U M A N E S D E M A D B I D 
Don José María Díaz Sánchez, Secre

tario de la Junta munioipal del 
Censo eleotoral de este término. 
Certifico: Que de la sesión oelebrada 

para la oonstituoión de la referida 
Junta en el afio aotual, se ha formali
zado el aota que a l a letra dioe así. 

E n Humanes de Madrid, a 27 de 
Marzo de 1930.—Siendo las once ho
ras, previa citación individual oon ex
presión del objeto, se reunieron en l a 
Sala de este Juzgado munioipal, bajo 
la presidenoia de D . Pablo Hernández 
Alonso, los sefiores que a oontinua
oión se expresan, a los que oorrespon
de, en el oonoepto que respeoto de 
oada uno también se especifica, for
mar la Junta munioipal del Censo 
eleotoral de este término, oon arreglo 
al artículo 11 de la ley de 8 de Agos
to de 1907. 

Vocales propietarios 
Don Fél ix Hernández Alonso, Con

oejal. 
D . Luciano Zazo Martin, oontri

buyente. 



D . Eugenio Martin Cuesta, oontri
buyente. 

D . Maurioio Zazo Nieto, industrial. 
D . Marcelino Martín Martin, in-

dns trial. 
D . José Maria Días Sánohez, Seore

tario. 
Vocales tupientes 

Don Federioo Hernández Díaz, Con
cejal. 

D . Jn l ián Várela Bajos, oontri-
buyente. 

D . Isidoro Hernández Hernández , 
contribuyente. 

D . Anastasio Alvarez Vida l , in
dustrial. 

Resultando haber oononrrido la to
talidad de los sefiores llamados a 
oonstituir la Junta, y de oonformidad 
oon el objeto de la oonvooatoria, el 
señor Presidente deolaró que aquéllos 
quedaban posesionados en sus oargos, 
y se levantó la sesión, firmando la 
presente aota los sefiores concurren
tes, de que yo, el Secretario, certifico. 

Siguen las siguientes firmas:—Pa
blo Hernández .—Fél ix Hernández .— 
Luciano Zazo. — Eugenio Martín.— 
Maurioio Zazo.—Marcelino Martín.— 
Federioo Hernández.—Jul ián Várela. 
Isidoro Hernández.—Anastasio Alva
rez. — José María Díaz Sánohez.— 
(Rubricados). 

Para que oonste expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presidente, 
en Humanes de Madrid, a 30 de Mar
zo de 1930. — José María Díaz Sán
ohez. — Visto bueno, el Presidente, 
Pablo Hernández. 

C O L L A D O M E D I A N O 
Don Eusebio Cuesta Montalvo, Presi

dente de la Jnnta municipal del 
Censo electoral de este término. 
Hago saber: Que han sido designa

dos oomo Vooales y suplentes para 
constituir la Jnnta municipal del Cen
so electoral de este término, durante 
el próximo bienio, los sefiores que a 
oontinuación se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno se ex-
pecifica. 

Para Vocales 
Don Manuel Espinosa Cadalso, Con

cejal . 
D . Celestino Palacios Felginos, ex 

Juez . 
D . Enrique Espinosa Cadalso, ma

yor oontribuyente. 
D . Tomás Martin y Martín, ídem. 
D . Angel Pérez Rubio, industrial. 
D . Marcos Buena Palacios, ídem. 

Para suplentes 
Don Mariano Miguel Pérez, Con

cejal . 
D . Francisco Fernández Majan, ex 

Juez . 
D . Abdón Sanz Badorrez, mayor 

contribuyente. 
D . Demetrio Sanz Badorrez, ídem. 
D . Ju l ián Pontón González, indus 

t r i a l . 
D . Gregorio Alonso Montalvo, in

dustrial. 
Lo que se haoe publico en cumpli

miento del articulo 12 de la Ley, y 
oon el fin de que quienes se oonside 
ren agraviados o indebidamente pos 
tergados puedan reclamar, en el tér
mino de diez días, ante el sefior Pre
sidente de la Junta provincial. 

Dado en Collado Mediano, a 27 de 
Marzo de 1930.—El Secretario, Teo 
doro Gara baya.—Eusebio Cuesta. 

C U B A S 
Don Felipe Sánchez Pardo Naranjo, 

Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de este término 

• 
Certifico: Qne han sido designados 

como Vocales y suplentes para oons
tituir la Junta municipal del Censo 

eleotoral de este término, durante el 
próximo bienio, los sefiores que a oon
tinuaoión se expresan, en el oonoepto 
que respeoto de cada uno se expeoi 
fio». 

Parm Vocálet 
Don G i l Naranjo Serrano, Concejal. 
D . Venanoio Martín Crespo Naran

jo, ex Jues. 
D . Luis Cassy Arguedas y D . Pablo 

Naranjo J iménez , oontribuyentes por 
territorial. 

Para suplentes 
Don Luis Fernández Salazar, Con

oejal . 
No existe. 
D. Guillermo Sánohez Hermida, y 

D . Mariano Naranjo (mayor), oontri
buyentes por territorial. 

Lo que se haoe públioo en oumpli
miento del artículo 12 de la Ley, y 
oon el fin de que quienes se oonside
ren agraviados o indebidamente pos
tergados puedan reolamar, en el tér
mino de diez días, ante el sefior Pre
sidente de la Junta provinoial. 

Dado en Cubas, a 24 de Marzo de 
1930.—Felipe S. Pardo. 

(Núm. 724) 

T O R R E L A G U N A 
Don Santiago Montalbán Molina, Pre 

sidente de la Junta munioipal del 
Censo electoral de este término. 
Hago saber: Que han sido designa

dos oomo Vocales y suplentes para 
constituir la Junta municipal del Cen
so electoral de este término, durante 
el próximo bienio, los sefiores que a 
continnación se expresan, en el oon
oepto que respeoto de oada uno se es
pecifica: 

Para Vocales 
Don Claudio Miguel Nieto, Con

cejal . 
D . Juan Sanz y Vera, contribu

yente . 
D . Julio Sanz y Vera, ídem. 
D . Hilario Gómez López, indus

tr ial . 
D . Casimiro Sanz Prieto, ídem. 

Para suplentes 
Don Franoisco Martínez Ucedo, 

Conoejal. 
D. Manuel Vera y Laso, oontribu

yente. 
D . Andrés José Cid Abad, ídem. 
D . Ju l ián Mufioz Caro, industrial. 
D . Manuel Herrero Hernández, in- • 

dus trial. 
D . Constantino Vera y G i l , ex Juez. 
Lo que se hace público en cumpli

miento del artíonlo 12 de la Ley, y 
oon el fin de que quienes se oonside
ren agraviados o indebidamente pos
tergados puedan reclamar, en el tér
mino de diez días, ante el sefior Pre
sidente de la Junta provincial. 

Dado en Torrelaguna, a 27 de Mayo 
de 1930.—Santiago Montalbán. 

(Núm. 762) 

R A S O A F R I A 
Don Franoisco Ramírez Hernánz , Se

oretario del Juzgado municipal y, 
como tal, de la menoionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 26 y 27 
del oorriente mes de Marzo, han sido 
designados como vocales y suplentes 
para constituir la Junta munioipal del 
Censo eleotoral de este término, du 
rante el próximo venidero período de 
vida legal de esta Corporaoión, bajo 
la presidenoia de D. Juan Canil Pérez, 
oomo Jnez municipal, los sefiores que 

a oontinuación se ex presan,'en el oon 
oepto que respeoto decada uno, se es 
peoifica: 

Para Vocales 
D . Juan Manuel Martín, conoejal 
D . Cándido Santiago Zorano, ex 

Jues. 
D . Cipriano Canenoia Sanz, terri

torial. 
D . Juan Pérez Mart ín, ídem. 
D . Fruotuoso Irnela Fernández , in

dustrial. 
D . Victoriano B e r n a l Vázquez, 

ídem. 
Para Suplentes 

D. Mariano Moreno Redondo, con
oejal. 

D . Francisoo Ramírez Rodríguez, 
ex Juez. 

D . P ío Irnela Fe rnández , territo
r ia l . 

D . Juan Nieto Béjar, ídem. 
D . Serapio Aguirre Cafiil , indus

tr ial . 
D . Clemente Aguirre Cafiil , ídem. 
Para su pnblioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pne
dan reolamar en el término de diez 
dias ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido la presente, con 
el V.° B . # del Sr. Presidente, en Ras
oafría, a 27 de Marzo de 1930.—Fran
cisco Ramírez .—Visto bueno: E l Pre 
sidente, Juan Cafii l . 

(Núm. 774) 
R I B A T E J A D A 

Don Gregorio Gallego Rodríguez, Se
cretario del Juzgado municipal y , 
oomo tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifioo: Que según resulta del 

acta de oonstitución han sido desig
nados oomo Vocales y suplentes para 
oonstituir la Junta munioipal del Cen
so electoral de este término, durante 
el próximo venidero periodo de vida 
legal de esta Corporaoión, bajo la pre 
sidencia de D . Antonio Menoyo V e z 
quez,como Juez munioipal, los sefiores 
que a continuación se expresan, en el 
oonoepto que respecto de oada uno se 
especifica: 

Para Vocales 
D . Saturnino Fernández Pacheco, 

concejal. 
D . Isidro Salcedo Pasoual, ex Juez. 
D . Manuel Merino Moreno, contri

buyente. 
I). Hipólito Calleja Bar rús , ídem. 
D. Jnan Pablo López Aglagas, in

dustrial. 
Vioepresidente 1.*: D . Saturnino 

Fernández Pacheoo. 
Vicepresidente 2.°: D . Manuel Me

rino Moreno. 
Para suplentes 

D . Telesforo de Marcos Bravo, con
oejal. 

D . Mariano Corral Budía , ex Juez. 
D . Demetrio Saloedo Rodríguez, 

contribuyente. 
D . Natalio de Cea Mayor, ídem. 
D . José Gutiérrez Dochao, indus 

tr ial . 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provincial , expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presi
dente, en Ribatejada, a 28 de Marzo 
de 1930.—El Secretario, Gregorio Ga
llego.—Visto bueno: E l Presidente, 
Antonio Menoyo. 

(Núm. 786) 

V I O A L V A R O 
Don Eugenio de la Torre Sánchez,, 

Seoretario del Juzgado munioipal y, 
oomo tal, de la Junta del Censo. 

-r « e 

Certifioo: Que según resulta del ex
pediente correspondiente obrante en 
esta Junta, han sido designados oomo 
Vooales y Suplentes para oonstituir la 
Jnnta Municipal del denso Electoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de es
ta Corporación, bajo la presidencia da 
D . Juan de Mata Gómez G i l , come-
Juez munioipal, los sefiores que a oon
tinuación se expresan, en el conoep
to que respeoto de oada uno se espe
oifioa: 

Para Vocales 
D . Matías Sanz Rodr íguez , con

oejal. 
D . Urbano Alonso Rebollo, ofíoial 

retirado. 
D . Fernando Pérez Pérez , oontri

buyente. 
D . Esteban Molina Garoía, ídem. 
D . Isaías Garoía Ranz, industrial. 
D . Efrain Fonseoa Alvarez , ídem. 

Para suplentes 
D . Vicente Carballal, concejal. 
D . José García, oontribuyente. 
D . José Bermejo, ídem. 
D . Ciríaco Paz Matey, industrial. 
D . Pedro Sánohez Rubio, ídem. 
Para su publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de dies 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en Vioálvaro, a 29 de Marzo 
de 1930.—E. de la Fuente.—Visto 
bueno: E l Presidente, Juan de Mata, 

(Núm. 784) 

M A D A R C O S 
Don Fél ix Bermejo Mesto, Seoretario 

del Jnzgado municipal y, como tal, 
de la mencionada Junta del Censo. 
Certifioo: Que según resulta del 

acta de la sesión oelebrada en el día 
de hoy, han sido designados como Vo
oales y suplentes para oonstituir U 
Junta municipal del Censo eleotoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de 
esta Corporaoión, bajo la presidencia 
de D . Mariano Frutos Agujetas, co
mo Juez municipal, los señores que a 
continuación se expresan, en el con
oepto que respecto de oada uno se es
pecifica: 

Vocales propietarios 
D . Felipe Martín Vargas, concejal. 
D . Gregorio López Her ránz , con

tribuyente. 
D . Isidro Martín Moreno, ídem. 

Vocales suplentes 
D . Eulogio Castelló Moreno, con

cejal. 
D . Saturnino Sanz Mart ín, oontri

buyente. 
D . Daniel Sanz Mart ín , Ídem. 
Para su pnblicaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agra
viados o indebidamente postergados 
puedan reolamar, en el término de 
diez dias, ante el sefior Presidente de 
la Junta Provinoial, expido la presen
te, oon el visto bueno del sefior Pre
sidente, en Madarcos, a 27 de Marzo 
de 1930.—Félix Bermejo.—Visto bue
no: E l Presidente, Mariano Frutos. 

(Núm. 776) 



F U E N T E E L S A Z 
Don Agust ín García Porrero Navarro, 

Seoretario "del Juzgado munioipal 
y, comojtal, de la menoionada Junta 
del Censo. . 
Certifioo: Que según resulta del 

sota, han sido designados oomo Vooa
les y suplentes para oonstituir la Jun
ta munioipal del Censo eleotoral de 
este término, durante el próximo ve
nidero período de vida legal de esta 
Corporaoión, bajo la presidenoia de 
D. Enrique Martin Garoia, oomo Juez 
munioipal, los sefiores que a oontinua
oión se expresan, en el oonoepto que 
respeoto de oada uno se espeoifioa: 

Para Vocales 
D. José del Vado y Rosado, con

cejal. 
D . Maroelo González Robles, reti

rado. 
D . Juan Terrats Pascual, contri

buyente. 
D . Juan Martín Padin, ídem. 
D . José del Vado Mart in , indus

trial. 
D . Pr imit ivo López López, ídem. 

Para suplentes 
D. Gonzalo Aguado López, con

cejal. 
D . Jul io Martín Ortiz, oontribu

yente. 
D . Fernando Rubio Sánchez, ídem. 
D. Florentino Gallego Alvarez, in

dustrial. 
D . Pedro Frutos Sanz, ídem. 
Para su publicaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se eonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reolamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provincial , expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presi 
dente, en Fuente el Saz, a 2 7 de Mar-
rzo de 1930 .—Vis to bueno: E l Presi 
dente, Enrique Mart in. 

C A N E N C I A 
Don Alfonso Fernández Teijeiro, Se 

cretario del Juzgado munioipal, y , 
como tal , de la menoionada Junta 
del Censo. . 
Certifioo: Que según resulta de las 

actas levantadas al efeoto, han sido 
designados oomo Vooales y suplentes 
para oonstituir la Junta munioipal del 
Censo eleotoral de este término, du
rante el próximo venidero período de 
vida legal de esta Corporación, bajo la 
presidencia de D . Blas Vedia y Ve-
dia, oomo Juez municipal, los se
fiores que a continuación se expresan, 
en el conoepto que respeoto de cada 
uno se especifican: 

Para Vocales 
D . Paulino Moreno Mart ín , con

cejal . 
D . Bernabé Martín Domingo, ex 

Juez. 
D . Gervasio Fernanz J iménez , con

tribuyente. 
D . Franoisco Sanz y Sanz, ídem. 
D . Fél ix Moreno Martín, ídem. 
D. Antonio Martínez López, ídem, 

Para suplentes 
D . Patricio Domingo J iménez , con

cejal. 
D . Mariano Domingo Sánchez, ex 

Juez. 
D. Pablo Martín Domingo, contri

buyente. 
D . Mariano J iménez Martín, ídem. 
D.Timoteo González Arribas, íd«m. 
Para su pnblioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue 
dan reolamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 

Junta Provinoial, expido la presente, 
oon el visto bneno del sefior Presi
dente, en Oanenoia, a 2 7 de Marzo de 
1930.—Visto bueno: E l Presidente, 
Blas Vedia. 

V I L L A M A N T A 
Don Joaquín Rodríguez Penas, Seore

tario del Juzgado Munioipal, y , oo
mo tal, de la mencionada Junta del 
Censo. 
Certifioo: Que según resulta del 

expediente instruido para la forma 
oión de la Junta provinoial del Censo 
electoral, han sido designados oomo 
Vooales y Suplentes para oonstituir 
la Junta Munioipal del Censo Eleo
toral de este término, durante el pró
ximo venidero período de vida legal 
de esta Corporación, bajo la presi
denoia de D . Mariano Martin Gonzá
lez, oomo Juez munioipal, los sefiores 
que a oontinuación se expresan, en 
el concepto que respecto de oada uno 
se especifioa: 

Para Vocales 
D . Alvaro Núfiez Pérez , oonoejal. 
D . Pedro Rodríguez Núfiez, ex 

Juez. 
D . L ino Vázquez Romo, territorial. 
D . Jul io Garoía Martínez, ídem. 
D . Juan Caballero Martínez, indus 

tr ia l . 
D . Rosario López Fernández , ídem. 

Para suplentes 
D . JoséDadama Espinosa, concejal. 
D . Crisantos Fernández Mayoral, 

territorial. 
D . Francisco Martín Martín, ídem. 
D . Santiago Nuevo Iñigo, indus

tr ial . 
D . Epifanio Rodríguez González, 

ídem. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
dias, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provincial , expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en Villamanta, a 2 7 de Maizo 
de 1930.—Joaquin Rodríguez.—Visto 
bueno: E l Presidente, Mariano Martín 

(Núm. 747 ) 

G A L A P A G A R 
Don Juan Polín Balandín, Seoretario 

del Juzgado municipal y , como tal, 
de la menoionada Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

correspondientes actas, han sido de 
signados como Vocales y suplentes 
para constituir la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, du
rante el próximo venidero período de 
vida legal de esta Corporación, bajo 
la presidenoia de D . Inocente Alber 
guilla Alonso, oomo Juez munioipal, 
los sefiores que a oontinuación se ex
presan, en el concepto que respeoto de 
cada uno se especifioa: 

Para Vocales 
D . Manuel Rubio López, conoejal. 
D . Pedro Zamorano Mingo, ex 

Juez. 
D . Mariano Calvo Lázaro , contri

buyente. 
D . Raimundo Greoiano Carrasco, 

ídem. 
D . Casimiro Miguel Fuentes, in

dustrial. 
D . Raimundo López Alonso, idem. 

Para suplentes 
D . Ricardo Greciano Sánohez, con

oejal. 
D . Agust ín Alonso Fuentes, ex 

Juez. 

D . Mateo Andrés Calvo, contribu
yente. 

D . Anastasio Miguel López, ídem. 
D . Natalio Andrés Martín, indus

trial . 
D . Pablo Estévez Mufioz, ídem. 
Para su publioación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de quienes se consideren agraviados o 
indebidamente postergados puedan 
reolamar, en el término de diez días, 
ante el sefior Presidente de la Junta 
provinoial, expido la presente, oon en 
Visto bueno del sefior Presidente, en 
Galapagar, a 2 7 de Marzo de 1 9 3 0 . — 
Jnan Polín.—Visto bueno: E l Presi
dente, Inooente Albergnilla. 

(Núm. 746) 

GRIÑON 
Don Jesús del Olmo Martínez, Secre

tario del Juzgado municipal y, co
mo tal, de la mencionada Junta del 
Censo. 
Certifioo: Que según resulta del 

acta de oonstitución, han sido desig
nados como Vocales y suplentes para 
constituir la Junta munieipal del Cen
so eleotoral de este término, durante 
el próximo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo la Pre
sidencia de D . Franoisco Díaz Mon
tero, como Juez municipal, los se
fiores que a oontinuación se expresan, 
en el concepto que respecto de cada 
uno se especifica: 

Para Vocales 
D . Juan Barrero Bel t rán, conoejal. 
D . Valeriano Díaz Castellanos, ex 

Juez. 
D . Martín Pérez Lozano, contribu

yente. 
D . José Pérez Montero, ídem. 
D . Juan Rodríguez Peinado, indus

trial . 
D . Joaquín Navarro Cubas, idem. 

Para Suplentes 
D . Santiago Barrero Bel t rán , con

cejal. 
D . Marcelino Barrero Díaz, ex 

Juez. 
D . Antonio Ajenjo Ajenjo, contri

buyente . 
D . Manuel Navarro Ajenjo, ídem. 
D . Emi l io Ajenjo Barrero, indus

trial . 
D . Sebastián Vioo Medina ídem. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta provincial, expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presí
deme, en Griñón, a 2 5 de Marzo de 
1 9 3 0 . — J e s ú s del Olmo—Visto bueno: 
E l Presidente, Francisco Díaz. 

(Núm. 710) 

V A L D A R A C E T E 
Don Juan País Infiesta, Secretario del 

Juzgado mnnioipal y , como tal, de 
la mencionada Jnnta del Censo. 
Certifioo: Que según resulta de las 

actas levantadas los día 2 4 y 2 5 del 
oorriente mes, han sido designados 
como Vocales y suplentes para consti
tuir la Junta munioipal del Censo 
eleotoral de este término, dnrante el 

Sróximo venidero período de vidalegal 
e esta Corporación, bajo la presiden

oia de D . Gumersindo Polo Navarro, 
como Juez municipal, los sefiores que 
a oontinuaoión se expresan, en el con
oepto que respecto de cada uno se es
pecifica: 

Para Vocales 
D. Esteban Polo Navarro, concejal. 
D . Francisco Cuevas Gordil lo, ex 

Juez. 

D . Manuel Navarro Cuesta, contri
buyente. 

D . Fél ix Huelves González, ídem. 
D . Melitón Cuevas Yunta, indus

trial . 
D . Luis Cruz Langa, ídem. 

Para Suplentes 
D . Ildefonso Martínez Montea, oon

oejal. 
D . Manuel García García, contri

buyente. 
D . Ricardo Navarro Cuesta, ídem. 
D . Hermenegildo Campeño Monjas, 

industrial . 
D . Marcelino G a r r i d o Navarro, 

idem. 
Para su publioación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de qne quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reolamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de l a 
Junta Provincial , expido la presente, 
con el visto bneno del señor Presi
dente en Va'daracete, a 2 6 de Marzo 
de 1 9 3 0 .— J u a n País.—Visto bueno: 
E l Presidente, Gumersindo Polo. 

(Núm. 775 ) 

C O R P A 
Don Agust ín Corral y Barranco, Se

cretario de la Junta municipal del 
Censo eleotoral de este término. 
Certifico: Que de la sesión celebra

da para la constitución de la referida 
Junta en el afio aotual, se ha forma
lizado el acta que a la letra dice as í : 

«En la V i l l a de Corpa, a 2 7 de Mar
zo de 1930 , siendo las once de su ma
ñana, previa citación individual oon 
expresión del objeto, se reunieron en 
la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia de D . Sergio Salamanca García , 
loa señores que a continuación se ex-

: presan, a los que corresponde, en el 
I concepto que, respecto de cada uno, 
| también se especifica, formar la Junta 
! municipal del Censo electoral de éste 
\ té rmino con arreglo al artículo 11 de 
I la Ley de 8 de Agosto de 1907 . 

Propietarios 
Don Victoriano Hervás Salamanca, 

i concejal. 
D . Juan Bravo de la Dehesa, ex 

¡ Juez. 
D . Ju l ián Serrano García, oontri

buyente. 
D . Mariano Plaza Elipe, ídem. 
D . Cristino Mínguez Elipe, indus

trial . 
D . Leonardo Hita Ramos, ídem. 

Sustitutos 
Don Anastasio Ayala Loeches, con

oejal. 
No existe sustituto. 
D . Lorenzo Garoía Salamanca, con

tribuyente. 
D . Mariano Pérez de la Dehesa, 

idem. 
D . Juan Garoía Ayala, industrial. 
D . Norberto Mínguez Elipe, ídem. 
No existe sustituto del Secretario. 
Resultando haber oonourrido la to

talidad de los sefiores llamados a 
constituir la Junta, y de conformidad 
con el objeto de la convocatoria, el 
Sr . Presidente deolaró que aquellos 
quedaban posesionados en sus oargos 
y se levantó la sesión, firmando l a 
presente acta los sefiores concurren
tes, de que yó, el Seoretario, oer 
tífico.» 

Siguen las siguientes firmas: Ser
gio Salamanca.—Viotoriano H e r v á s . 
Juan Bravo.—Jul ián Serrano.—Ma 
riano P laza . — Cristiuo Mínguez.— 
Leonardo Hita.—Anastasio de A y a -



la.—Lorenzo Garoía.—Mariano Pé
rez.—Juan García.—Norberto Míu-
guez .—Agust ín Corral. —Rubricados. 

Para que oonste, expido la presen
te, oon el Visto bueno del Sr . Presi
dente, en Corpa, a 28 de Marzo 
de 1930. — Agustín Corral.— Visto 
bueno: £1 Presidente, Sergio Hala-
manca . 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Don Faustino Ventura Martin, Se

oretario del Juzgado munioipal, y , 
oomo tal, de la Junta del Censo. 
Certifioo: Que según resulta de la 

sesión celebrada en el día de hoy, han 
sido designados como Vooales y su-
plentes para constituir la Junta Mu
nioipal del Censo Eleotoral de este tér
mino, durante el próximo venidero 
período de vida legal de esta Corpora
oión, bajo la presidenoia de D . Federi
oo Ramírez Garoía, como Juez mu
nioipal, los sefiores que a oontinúa 
oión se expresan, en el concepto que 
respeoto de cada uno se especifica: 

Para Vocales 
D . Vioente Garoia Sanz, conoejal. 
D . José Ventura Martin, ex Juez. 
D . Gregorio Sanz Canenoia, oontri

buyente. 
D . M a n u e l Canenoia Espinoso, 

idem. 
D . Mariano Garoía Sanz, industrial. 
D . Angel Garoía Sanz, ídem. 

Para Suplentes 
D . Cayetano Garoía Mart ín, oon

oejal. 
D . Maroiano García Martín, ex 

Juez . 
D. Eustaquio Ramírez Sanz, con 

tribuyente. 
D . Natalio Sanz Sanz, ídem. 
D . Rufino Sanz Montero, indus

trial . 
D . Mariano Garoia Sanz, ídem. 
Para su publioación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue 
dan reclamar en el término de diez 
dias ante el Sr. Presidente de la Jun. 
ta provincial, expido la presente, oon 
el visto bueno del Sr. Presidente en 
Alameda del Valle, a 14 de A b r i l de 
1930. — Faustino Ventura. — Visto 
bueno: E l Presidente, Federioo Ra 
mirez. 

G E T A F E 
Don Faustino Martín Velázquez, Se

oretario del Juzgado munioipal, y , 
oomo tal, de la Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta del ex

pediente instruido para la oonstitu 
oión de la Junta del Censo eleotoral 
de esta V i l l a , han sido designados oo
mo Vocales y Suplentes para consti 
tuir la Junta municipal del Censo elec 
toral en este término, durante el pró
ximo venidero período de vida lega! 
de esta Corporaoión, bajo la presiden
oia de D . Enrique Nieto Díaz, oomo 
Juez municipal, los sefiores que a oon 
tinuación se expresan, en el oonoepto 
que respeoto de oada uno se especifica: 

Para Vocales 
D . Manuel Hoya Mufioz, oonoejal. 
D . Gregorio Martín Piqueros, reti

rado. 
D . Emi l io Butraguefio Moreno, te

rr i torial . 
D . Guillermo González González, 

idem. 
D . Diego Gallego A v i l a , indus

t r i a l . 
D . Ensebio Antón Vara, ídem. 

Para Suplentes 
D . Amalio Díaz Fernández, oon

oejal. 

D . Lu is de Franoisoo Cifuentes, ex 
Juez. 

| D . Antonio Dorrego Garoia, terri
torial. 

D . Lorenzo Vergara de Franoisco, 
ídem. 

D . Maroiano Pérez de la Serna, in
dustrial. 

D . Cipriano Mentero Garoía, ídem. 
Para su publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I O I A L de la provinoia, y oon ei fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reolamar, en el término de dies 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta provinoial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presiden 
te, en Getafe, a 26 de Marzo de 1930. 
Faustino Martín.— Visto bueno: E l 
Presidente, Enrique Nieto. 

(Núm 777) 

Comisión Provincial Permanente 

Don Simón Vifials y Arroyo, Aboga 
do de los Ilustres Colegios de Ma
drid y Soria y Seoretario de esta 
Excelentísima Diputaoión Provin 
oial. 
Certifico: Que en la sesión celebra

da por la Comisión Provincial Perma
nente en 24 del actual, oon anuen 
cia del sefior Jefe administrativo 
militar de la provincia, y en cumpli
miento de lo dispuesto en las Beales 
órdenes de 24 de Mayo y 9 de Agosto 
de 1877, se acordó que los suministros 
hechos a las fuerzas del Ejército y 
Guardia C i v i l por los pueblos de esta 
provincia, durante el mes de Marzo 
úl t imo, se abonen a los preoios si
guientes: 

P E S E T A S 

Ración de pan de 700 gramos 0,487 
Idem de cebada de 4 kilogra

mos 1,603 
Idem de paja de 6 kilogramos 0,40 
Li t ro de aceite . . . . 1,726 
Idem de petróleo 1,325 
Kilogramo de carbón 0,248 
Idem de lefia 0,092 

Y para que oonste, de conformidad 
con lo acordado y a los efectos prevé 
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido la presente, visada por el exce
lentísimo sefior Presidente de la Co
misión, en Madrid, a 25 de A b r i l de 
1930. 

E l Seoretario interino, 
Valentín Rivera 

V.° B.° 
Luis S. de los Terreros 

(Núm. 964) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instanoia 

I N C L U S A 
Salmerón Pomares (Miguel), natu

ral de Almería, de estado soltero, pro
fesión chófer, de treinta y un afios, 
hijo de Diego y Dolores, domiciliado 
ú l t imamente en la oalle de Esprcnce 
da, número 1, primero, prooesado por 
lesiones en oausa número 329 de 1928, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito de la Inolusa de esta Corte, 
Seoretaría del Sr. Castro, para consti
tuirse en prisión, bajo aperoibimiento 
de ser deolarado rebelde. 

Madrid, 31 de Enero de 1930.—El 
Seoretario, Franoisoo Castro Artime. 
Dimas Camarero. 

( B . - 2 2 4 ) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito del Hospioio de esta 
Corte, en los autos de juioio ejeoutivo 
que sigue el Proourador Sr. Morales, 
en nombre de D . Felipe de la Llama 
Bodríguez, oontra D. Antonio Eche
varr ía Llamazares, sobre reolamaoión 
de oantidad, importe de un préstamo 
oon garant ía hipoteoaria, sobre la si
guiente finca, que se saca a la venta, 
por teroera vez, en públioa subasta y 
sin sujeoión a tipo. 
Una oasa en esta Corte y su oalle par 

tioular llamado pasaje de Mon 
tesa, número tras provisional, 
hoy en oonstruooión, que oons 
tara de ouatro plantas y átioo, 
manzana tresoientos treinta y 
siete del Ensanche, distrito de 
Buenavista, correspondiente a 
la Seooión tercera del Begistro 
de la Propiedad del Norte, su 
figura es un polígono de seis 
lados: el primero, situado al 
Norte, que es su entrada, linda 
oon el pasaje partioular deno
minado de Montesa, en línea de 
veinte metros sesenta y cinco 
centímetros; el segundo lado o 
medianería derecha, linda oon 
solar propio del Sr. Pradillo, 
en línea de dooe metros ouaren
ta y oinco oentímetros; el ter
oer lado, situado al Sur, mide 
dooe metros ouarenta y oinco 
oentímetros y linda oon la mis 
ma oasa, y está situado al Oes 
te; el quinto lado mide ooho 
metros treinta y ooho oentíme
tros, forma parte del testero y 
y linda oon casa que fué de don 
Andrés Méndez, y está situado 
al Sur, y el sexto y úl t imo lado 
mide quince metros cinco oen
tímetros, formando medianería 
izquierda situada al Este, y 
l inda oon la casa número die 
oisiete de la calle de Montesa; 
la superficie es de doscientos 
setenta y ocho metros cuadra 
dos, o sean tres mil quinientos 
ochenta pies y sesenta y cuatro 
decímetros ouadrados. 

E l aoto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
el día onoe de Junio próximo, a las 
onoe de su mafiana, o sea en el piso 
prinoipal de la oasa número uno de la 
oalle del General Castaños, de esta 
Corte, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que sale dicha finoa a subasta, por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, pu
diendo hacerse el remate a oalidad de 
oeder a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte los lioitadores 

en la referida subasta deberán oon
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos, una oantidad igual, por lo 
menos, al diez por oiento de las trein
ta y siete mi l quinientas pesetas por
que salió anteriormente a subasta la 
reseñada finoa, sin ouyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Begistro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo oiento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Seoretaría, 
entendiéndose que todo lioitador acep 
ta oomo bastante la titulaoión; y 

Que las oargas y gravámenes ante 
riores y preferentes al orédito del ao
tor, si los hubiere, oontinuarán sub 

sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate, debiendo haoerse oonstar que 
el rematante, en el acto de la subasta, 
deberá aceptar las obligaciones referi
das que expresamente consigua la re* 
gla ootava de aquél preoepto legal, y, 
si no la aoepta, no le será admitida la 
proposioión que hiciere. 

Todo lo cual se anunoia al públioo 
por medio del presente, que se inser
ta rá , oon veinte días de antelaoión, 
por lo menos, al sefialado, en la Gace
ta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoia. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
A b r i l de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Emi l io Esteban 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Abarrá tegui 

(D.—96) 

C E N T R O 
L i z de Castro (Manuel Bamón), na

tural de San Pedro de Cerdefia, Ayun
tamiento de Corgo (Lugo), estado sol
tero, profesión jornalero, de veinti
ouatro afios, hijo de Justo y de Dolo
res, domioiliado ú l t imamente en el 
pueblo de su naturaleza, prooesado 
por lesiones, en oausa número 290 de 
1929, comparecerá, en término de 
diez días ante el Jnzgado de instruo
oión del distrito del Centro, Secreta
ria de D . Ricardo Gómez Garoía, para 
ser reduoido a prisión, deretada en di
oha oausa, en la Cároel de esta Corte 
como preso comunicado; bajo aperoi
bimiento de ser deolarado rebelde y 
de pararle los perjuioios a que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, 14 de Marzo de 1930. - E l 
Secretario, Ricardo Gómez.—María 
no Bodrigo. 

( B . - 5 1 3 ) 

Navas (Franoisoo), domioiliado úl
timamente en Hoyo de Pinares, oom
pareoerá, en término de oinoo días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Centro de esta Corte, Se
oretaría de D . Bioardo Gómez Garoía, 
para praotioar una diligenoia en oau
sa por corrupción de menores, ins
truida por dioho Juzgado, bajo el nú
mero 1.064 de 1928. 

Madrid, 13 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Bioardo Gómez.—Mariano 
Bodrigo. 

(B.—504) 

Fél ix González (Rosario), domioi
liado ú l t imamente en la oalle de la 
Bolsa, número 12, prinoipal, oompa
reoerá, en término de oinoo días ante 
el Juzgado de instrucoión del distrito 
del Centro, Seoretaría del Letrado 
D . Bioardo Gómez Garoía, para pres
tar deolaraoión en oausa por quebran
tamiento de depósito, bajo el número 
892 de 1928, instruida por dioho Juz
gado y mi Seoretaría. 

Madrid, 13 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Bioardo Gómez.—Mariano 
Bodrigo. 

(B—603) 

H O S P I C I O 
Sanz M i l l a (Víctor), natural da Ma

drid, de treinta y seis afios de edad, 
de estado oasado, hijo de Isidoro y de 
Nicolasa, domioiliado ú l t imamente en 
Madrid, en la oalle del Cardenal d i 
neros, numere 75, oompareoerá, den-



tro del término de oinoo días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospioio, Seoretaría del Licencia
do D . Pedro Taraoena Jontoya, oon 
el fin de prestar deolaraoión en suma
rio que se instruye por lesiones y 
daños. 

Madrid, 10 de Febrero de 1930.— 
£1 Secretario, P . S., Emi l io Esteban. 

(B.—290; 

Dosuna Barey (Antonio), natural 
de Salamanca, hijo de Joaquín y de 
Angela, de veintidós afios de edad, 
de profesión carpintero, domiciliado 
úl t imamente en Madrid, sin domioi
lio conocido, oomparecerá, dentro del 
término de cinoo días, ante el Juzga 
do de instrucción del distrito del Hos
picio de esta Corte, Secretaria del L i 
cenciado D . Pedro Taracena, con el 
fin de prestar deolaraoión en sumarie 
instruido por el delito de estafa; bajo 
aperoibimiento que, de no compare 
oer, le parará el perjuioio a que hu 
biere lugar. 

Madrid, 8 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, P . S., Emi l io Esteban. 

( B . - 4 7 4 ) 

C O N G R E S O 
Por el presente, que se expide en 

méritos de lo acordado en la pieza de 
adjudioaoión de bienes al Estado, di
manante de la ejecutoria del sumario 
85 de 1928, que se inst ruyó por hurto 
contra otro y Narciso Viveros Garoía 
Rabadán, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, de 
diferentes bienes muebles, propios de 
Academia, que han sido embargados 
al fiador D . José Rodríguez Puebla, 
que han sido tasados en 82 pesetas. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu* 

gar ante este Jnsgado de instruooión 
del distrito del Congreso, sito en la 
oalle del General Castaños, número 1, 
se ha señalado el día 22 de Mayo pro 
zimo, a las dooe heras. 

Que el tipo de subasta es el de ta 
sación, rebajado un 25 por 100. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán oonsignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o en ei estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo de dioho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Madrid, 6 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, por D . Pedro Alvarez, N i 
colás Cortés.—Visto bueno: E l Juez 
de instruoción, Ildefonso Bellón. 

(C—141) 

P A L A C I O 
García Valles (Antonio), domicilia

do úl t imamente en la travesía de San 
Lorenzo, 8. oompareoerá, en término 
de oinco días, ante el Jnzgado de ins 
trucción del distrito de Palacio, Seore
taría de D . Juan Infante, para reci
birle deolaraoión en oausa por hurto. 

Madrid, 25 de Enero de 1930.—El 
Seoretario, Juan Infante. 

(B . -188 ) 

Martínez Alvarez (Josefina), domi
ciliada ú l t imamente en la calle de 
Benito Gutiérrez, 5, oompareoerá, en 
término de oinoo dias, ante el Juzga 
do de instrnooión del distrito de Pala 
oio, Seoretaría del sefior Infante, para 
reoibirla deolaraoión en oausa por 
hurto. 

Madrid, 23 de Enero de 1930.—El 
Seoretario, Juan Infante. 

(B—163) 

En virtud de providenoia diotada 
*n el dia de hoy, en sumario por 

muerte de Balbina Fernández y Fer
nández, de ochenta y siete afios de 
edad, natural de Oviedo, domiciliada 
en la oalle de Urquijo, número 23, se
gundo, se ha aoordado llamar por me
dio del presente a los parientes más 
próximos de la referida finada, a fin de 
recibirles declaración y al propio 
tiempo se les instruye del artíoulo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal . 

Madrid, 24 de Febrero de 1930.—El 
Seoretario, Dr . Juan Infante.—Visto 
Bueno: E l Juez de instruooión, José 
González Llana. 

(B —308) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instanoia e instruc
ción del distrito de la Universidad de 
esta Corte, diotada en 17 del actual, 
ejeoutoria del sumario seguido oon el 
número 50 de 1925, se cita a Rosario 
Abad Soto, domiciliada en la calle de 
Tiziano, número 24, puerta de calle, 
número 6, para que comparezca en su 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Cas
talios, dentro del término de oinoo 
días, oontados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere insorto en los pe
riódioos oficiales, con objeto de reque- \ 
rirle para que como responsable oivi l j 
subsidiario abone la cantidad a que 
fué oondenado en l a sentenoia diotada 
en el expresado sumario, bajo aperoi
bimiento de ser deolarado incurso de 
multa de 5 a 50 pesetas oon que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obligar
le a efeotuar dicha oompareoenoia. 

Madrid, 17 de Febrero de 1930.— j 
E l Seoretario, Felipe González Ber ! 
nabé.—José Méndez Novoa. 

(B.—390) 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instanoia e instrno
oión del distrito de la Universidad de 
esta Corte, dictada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye contra 
Guillermo País y otro, por estafa, se 
cita a Patrooinio Carmena y su hijo 
Emi l io Velarde Carmena, cuyas de 
más circunstancias y domicilio se ig
noran, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
loa Juzgados, oalle del General Cas
taños, dentro del término de cinoo 
dias, oontados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de re
cibirles declaración, bajo aperoibi
miento de ser declarado inourso en la 
multa de 5 a 50 pesetas oon que se le 
oonmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obli
garle a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, 18 de Febrero de 1930.— 
E l Secretario, P . S., (firmado).—José 
Méndez Novoa. 

(B.—375) 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de la Universidad de 
esta Corte, diotada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye por co
rrupción de la menor Juliana Pancor-
bo Somolinos, oonocida por Jovita 
Beloy Somolinos, se oita a ésta para 
que oomparezoa en sn Sala audienoia, 
sita en el Palacio de los Jnzgades, 
calle del General Castalios, dentro 
del término de de oinoo días, conta 
dos desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos 
ofioiales, oon objeto de ampliarle su 
deolaraoión, bajo aperoibimiento de 
ser declarada inonrsa en la mnlta de 
6 a 60 pesetas oon que se la oonmina; 

sin perjuioio de adoptarse otras deter
minaciones a fin de obligarle a efeo
tuar dioha oompareoenoia. 

Madrid, 27 de Febrero de 1930.— 
E l Seoretario, P . S. (firmado).—El 
Juez de instruoción, José Méndez No
voa. 

(B.—365) 

C E N T R O 

KDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videnoia del sefior Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, feoha veintiouatro del oo
rriente, diotada en los autos de juioio 
declarativo de mayor ouantía, promo
vidos por el Procurador D . Enrique 
de las Alas Pumarifio, en nombre de 
la Sociedad Anónima «Guillet hijo y 
Compañía», oontra la viuda e hijos de 
D . Prudencio Noguós, sobre pago de 
pesetas, hoy en ejeouoión de senten
oia, se saoa a la venta en pública su
basta, por primera vez la 
Casa situada en término munioipal de 

Vallecas, sitio de las Er i l las , 
con fachadas a las calles de 
Antonio Méndez, por donde 
tiene los números cuarenta y 
tres y cuarenta y oinoo, moder
nos, treinta y nueve, antiguo, 
haciendo esquina a la oalle de
nominada de Pablo Iglesias, 
que antes se d e n o m i n a b a 
Eduardo Sánz, que linda: al 
Sur, con la calle de Antonio 
Méndez; al Este, oon la oalle 
de Pablo Iglesias, y al Norte y 
Oeste, con finca de que se se
gregó, perteneciente a D. Joa
quín Fabé , D . Andrés Cama
rero y doña Josefa V i l l a r , oon 
pando una superfioie de plana 
horizontal de quinientos vein
tioinco metros ouadrados y no
venta y un decímetros, exis
tiendo una edificación de plan
ta baja destinada a taller, oon 
una superficie de ciento treinta 
y seis metros ouadrados; ouya 
finoa sale a subasta por la su
ma de dieoiocho mi l seisoientas 
pesetas en que aparece tasada. 

Dioho aoto tendrá lugar doble y si
multáneo en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la oasa número uno 
de la oalle del General Castalios, y el 
de Aloalá de Henares el día nueve de 
Junio próximo, a las onoe de su ma
fiana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

L a referida finca sale a pública l i 
citación por la oantidad en que apare 
ce tasada. 

Segunda 
No se admit irán posturas que no 

oubran las dos terceras partes de di
oha tasación. 

Teroera 
Que para tomar parte en el remate 

deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, el 
dies por oiento de las dieoiooho mi l 
seisoientas pesetas a que asoiende la 
tasación. 

Cuarta 
Que los títulos de propiedad consis

tentes en la certificación expedida por 
el sefior Registrador de la Propiedad 
y oon la que habrán de conformarse 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros, se hal larán de mani
fiesto, hasta el aoto del remate, en la 
Secretaría; y 

Qninta 
Que las oargas o gravámenes ante* 

riores y las preferentes al oredito del 
aotor, en dicho auto,,oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, veintinueve de A b r i l de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Lodo. Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juez, 
R o d r i g o 

(A.—769) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Palacio de 
esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Sanz Ramírez (Agustín) , de 
veinte afios de edad, hijo de Pedro y 
de Isidora, soltero, jornalero, y oon 
domioilio en la oalle de Chamart ín , 
número 16, primero, Tetuán de las 
Victorias, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con objeto de llevar a efeo
to su prisión, oomo comprendido en 
el oaso primero del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal , sn 
causa por hurto, número 167 de 1929; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Polioia judioial, 
procedan a la busoa del expresado 
procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, oo
lor del rostro bueno, viste pobremen
te, y , en el caso de ser habido, lo pon
gan a mi disposición, en este Juzgado 
o en la Prisión Celular. 

Madrid, 31 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Guillermo Pérez Herre
ro .—José González Llana . 

( B . - 2 4 7 ) 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Palaoio de 
esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Franoisco Boni l la Mart in, de 
dieoinueve afios de edad, soltero, jor
nalero, natural de Carrascosa del Cam
po, y Francisoo Mazueoo Cerdán, de 
veintisiete afios, soltero, jornalero, 
natural de Alcázar de San Juan, para 
que, en el término de diez días, oon
tados desde el signiente al en qne esta 
requisitoria se inserta en el B O L E T Í N 
O F Í O I A L , oomparezoan en mi Sala au
dienoia sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de serles notificado el 
auto de procesamiento y prisión con
tra ellos diotado y reoibiries indaga
toria, apercibidos que, de no verifi
oarlo, serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuioio a qne hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Polioia judioial pro
cedan a la busoa de los expresados 
procesados, ouyas señas personales se 
desconooen. y , en el caso de ser habi
dos, los pongan a mi disposión en la 
Prisión Celular. 

Madrid, 7 de Febrero de 1930.—El 
Secretario, Dr . Juan Infante.—Josa 
González Llana . 

(B.—272) 



P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Jaez de primera instanoia e ins 
truccióu del distrito de Palaoio de 
esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Kandler Mayer (Luis), natnral 
de Alemania, hijo de Andrés y de Ma
ría, de oinouenta y ocho afios de edad, 
oasado, fotógrafo, con domioilio úl t i -
mamenteen la oalle de María Guerrero, 
número 1, oolonia de San Antonio, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en el B O L E 
T Í N O F I O I A L , comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños 
con el objeto de ser reduoido'a'prisión, 
como comprendido en el oaso primero 
del artículo 835 de la ley de^Enjuicia 
miento Criminal , en el sumario segui
do bajo el número 321 de 1929, por 
estafa; aperoibido que, de no verificar
lo, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la policía judioial pro
cedan a la busoa del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: 
grueso, viste decentemente, pelo cano
so, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en este Juzgado 
o en la Pris ión Celular de esta Corte. 

Madrid, 13 de Enero de 1930.—El 
Secretario, Guillermo Pérez Herrero. 
José González Llana . 

(B.—218) 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instanoia e ins
truooión del distrito de Palacio de 
esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Boberto Maldonado Fernández , 
hijo de Gregorio y de María, de vein
t iún afios de edad, natural de Madrid, 
casado, al bañil, domioiliado úl t ima
mente en la calle de San Enrique, nú
mero 11, como comprendido en el nú
mero primero del articulo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal , para 
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , comparezca en mi Sala au
dienoia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de ser reducido a prisión, 
para que cumpla la pena que le ha 
sido impuesta en cansa por lesiones, 
número 686 de 1926; apercibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judioial pro
cedan a la busoa del expresado prooe
sado, cuyas señas personales se des 
conocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposioión en la Prisión 
Celular de Madrid. 

Madrid, 30 de Enero de 1930.—El 
Seoretario, Dr . Juan Infante .—José 
González Llana. 

(B.—321) 

L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en los autos de prooedimiento 
especial hipotecario que sigue el Pro
ourador D . Rafael Martínez Casado a 
nombre de D . Germán Zimmermauu 
Lambert, oontra D . Mariano Fernán-
dez Sanz y D . Manuel Ibáfiez Sandio-
go, sobre pago de cantidad, se saca 
a l a venta, en públioa subasta, por 
término de veinte días, y en la oanti» 

dad de setenta mi l pesetas, fijada en 
la escritura de ooustitución de hipote
ca, l a siguiente 

Finca 
U n solar, en esta Corte, sito en la oa

lle de Vallehermoso, sin núme
ro, de una extensión superficial 
de cuatrocientos cuarenta y 
ooho metros cuadrados, equi
valentes a cinoo mi l setecientos 
setenta pies cuadrados oon vein
tiouatro oentésimas, que l inda: 
por su f rente , orientado al 
Este, en línea de oatoroe me
tros, oon oalle de Valleher
moso; por la derecha, entran
do, o Norte, en línea de treinta 
y dos metros, oon finoa de don 
Marcial Martín; por la espalda 
u Oeste, en línea de oatorce 
metros, con otra del sefior Mar
qués del Llano de San Javier, 
y por la izquierda, al Sur, en 
otra línea de treinta y dos me
tros, con la finca de la que se 
segregó este solar, pertenecien
te a dofia Juana Bravo, en 
veinte metros, y solar que se 
separó del que se desoribe, que 
pertenece a los sefiores Fernán
dez e Ibáfiez, en dooe metros. 

Para cuyo remate se ha sefialado el 
dia trece de Junio próximo, a las dooe 
de la mafiana. 

Advir t iéndose: 
Que para tomar parte en el remate 

deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores el diez por ciento de dicho 
tipo. 

Que no se admit i rán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante la t i tulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del actor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la res ponsabiidad de los mismos, 
sindestinarse a su extinoión el precio 
del remate. 

Y para su publioaoión en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provinoia, se fir
ma el 'presente en Madrid, a treinta 
de A b r i l de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Franoisco de P . Bives 

V.° B.° 
E l J u e z , 

( F i r m a d o ) 
(A—768) 

C E N T R O 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
méritos de lo acordado por el sefior 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta Corte, se hace 
saber que ante el mismo y Secretaría 
del que refrenda, se tramita expediente 
promovido por el Procurador D . José 
Zorr i l la y Monasterio, en nombre de 
D . Miguel, D . Vicente y dofia María 
del Pi lar Agusti Elguero, sobre infor 
maoión de dominio respecto de los 
siguientes inmuebles: 

Primero 
A) Descripción del solar ocupado 

por la casa número cincuenta 
de la calle de Alonso Cano, que 
linda: al Oeste o fachada, con 
la calle de Alonso Cano, por 
donde tiene su entrada, en rec 
ta de trece metros; a la dere
cha, entrando, la línea de sepa 
raoión oon un solar de los here
deros de Minuesa, es una que

brada oompuesta de dos reotas 
de longitud a partir de la fa 
ohada treinta y un metros oin
ouenta y tres c e n t í m e t r o s , 
orientada al Sur y que forman 
ángulo obtuso entre sí; a la 
izquierda, la línea de separa
ción oon otro solar de los seño 
res Agust i , es una recta orien 
tada al Norte, de treinta y tres 
metros de longitud y que forma 
ángulo recto con la de fachada, 
úl t imamente , el testero es una 
reota paralela a la de faohada, 
oon orientación Este, y que 
linda oon terrenos de los sefio
res Agust i , oon una longitud 
de treoe metros oinouenta y 
ooho centímetros. E l polígono 
desorito constituye un trapecio 
reotangular en el que la super 
fioie oomprendida, medida en 
proyección horizontal, es de 
ouatrooientos cuarenta metros 
ouadrados, equivalentes a oinoo 
mi l setecientos nueve pies cua
drados setenta oentésimas par
tes de otro. 

Segundo 
A bis) Descripción del solar de es

quina.—Un solar o parcela de 
terreno que forma parte de la 
manzana edificada oiento oua
renta y seis bis de la primera 
zona del Ensanche de esta Ca 
pital, distrito de Chamberí y 
barrio del Hipódromo, y que 
linda: al Este o frente, por 
donde se considera tiene su en
trada, hace faohada a la oalle 
de Alonso Cano, en una línea 
recta de treinta y tres metros 
treinta y oinoo centímetros de 
longitud; a la izquierda, en
trando, con orientación Norte, 
su línea de fachada a la oalle de 
Cristóbal Bordíu es una recta 
de diecisiete metros uoventa 
centímetros de longitud; al l in 
dero derecho, oon la casa nú
mero cincuenta y cuatro provi
sional de la calle de Alonso 
Cano, es una oasa orientada al 
Sur y de treinta y dos metros 
ochenta centímetros de longi
tud; ú l t imamente , el testero 
está constituido de una linea 
quebrada oompuesta de tres 
reotas diversamente orientadas 
las que, a partir de la línea de 
fachada, a Cristóbal Bordíu, 
tiene la dirección y longitudes 
siguientes: veinti trés metros 
cincuenta centímetros, sensi 
blemente paralela a la alinea
ción de la calle de Alonso Cano 
y lindero con la casa número 
veinticinco provisional de Cris
tóbal Bordíu, y doce metros 
noventa y oinoo oentímetros, 
paralela a l a alineación de 
Alonso Cano y lindero oon la 
casa número veinti trés de la 
calle de Cristóbal Bordíu. Las 
líneas enumeradas se cortan 
entre sí en ángulos aproxima
damente rectos y constituyen 
polígono irregular de siete la 
dos, en el que l a superficie 
comprendida, medida en pro 
yección horizontal, es de nove 
oientos seis metros ouadrados 
setenta y dos decímetros cua
drados, equivalentes a once mi l 
seiscientos setenta y ocho pies 
cuadrados cinouenta y oinoo 
centésimas partes de otro. 

Y habiéndose aoordado la sustan 
oiaoión de dicho expediente por pro 
videncia de dieoinueve del aotual, en 
la forma determinada en el artioulo 
ouatrooientos de la ley Hipotecaria, 
en relación con los cuatrocientos no

venta y seis al cuatrocientos noventa 
y ooho de su Beglamento, se ha man
dado conferir traslado al sefior Fisoal 
munioipal y citar a los dueños de las 
fincas oolindantes y a las personas de 
quienes prooedan los bienes, por el 
término de ciento ochenta días, asi 
oomo oonvocar a las personas a quie
nes pueda perjudioar l a inscripción 
solioitada, por medio de edictos fija
dos en el sitio públioo de costumbre 
de esta Corte, e inser tarán por tres ve-
oes oonsecutivas en el B O L E T Í N OFI
O I A L de esta provinoia, a fin de que 
dentro de dicho término comparez
can, si les oonviniere, a alegar su de
reoho. 

Y para su fijación en el sitio públi
oo de oostumbre e inseroión en el BO
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, por 
tres veces consecutivas, a fin de qne 
sirva de citaoión a los herederos o 
oausahabientes de D , César Donoso 
Montesinos, de quien prooede uno de 
los inmuebles, ouyos nombres y do
micilios se desoonocen, así oomo a lai 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudioar la inscripoión, a los fines 
mandados, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a veintiséis de Abril 
de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Lodo. Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
B o d r i g o 

(A.—770) 
C O L M E N A B V I E J O 

Martín Alonso (Antonio), domioi
liado ú l t imamente en el Puente de 
Vallecas, calle de Peironceli, número 
21, cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, a ouyo individuo 
se le apoda «El Curquejo», prooesado 
por hurto en sumario seguido en este 
Juzgado con el número 250 de 1929, 
comparecerá, en término de diez días, 
contados desde su inseroión en el BO
L E T Í N O F I C I A L , ante este Juzgado, a 
fin de notificarle el auto de su proce
samiento, reoibirle indagatoria y ser 
reducido a prisión. 

Colmenar Viejo, a 14 de A b r i l de 
1930.—El Seoretario, Lu is B . Sán
ohez. 

(Núm. 893) (B.—739) 

Fernández Leston (Jesús) , natural 
de Carraoido (Barro) Noya, de estado 
soltero, de profesión marinero, hijo 
de Andrés y Carmen, de diecinueve 
afios de edad, sus señas son: estatura 
baja, pelo oastaño, ojos pardos, naris 
regular, color del rostro sano, viste 
traje entero de paño olaro, alpargatas 
y boina negras, domiciliado última
mente en Vicálvaro, en el tejar de 
Ramón Gutiérrez (Oolonia Rodas), 
procesado por tenencia de armas sin 
licencia, en sumario número 99 928, 
oompareoerá, eu término de diez días, 
contados desde su inserción en dicho 
periódico ante este Juzgado de ins
trucoión a fin de notificarle el auto de 
oonclusión de dicho sumario, empla-
zarle y requerirle; apercibido que, de 
no comparecer, será deolarado rebel
de y le parará el perjuioio a que hu
biere lugar oon arreglo a la Ley . 

Colmenar Viejo, 24 de Marzo de 
1930.—El Seoretario, Luis B . Sán
chez. 

(Núm. 683) (B.—561) 
G E T A F E 

EDICTO 

Don Aurelio Artacho Navarrete, Juez 
de primera instancia de Getafe. 
Por el presente hsgo saber: Que en 

este Juzgado se tramita expediente 
sobre declaraoión de herederos abin
testato de los siguientes: 



Viernes á ele Mayo de 19bO 7 

Don Luis Rodrigues Ramírez, de 
cuarenta y ooho afios, casado con dofia 
Feliciana Olmeda, hija de D . Policar 

S
o y dofia Angela, natural de Alcalá 
e Henares y veeino de Valleoas, don

de falleoió el veint i t rés de Febrero de 
mil noveoientos veint i t rés . 

De D . Eusebio Rodríguez Ramírez, 
de sesenta afios, soltero, hermano del 
guterier, natural de Aloalá de Hena 
res, que falleoió en el Hospital Pro
vincial de Madrid el día ouatro de 
Enero de mi l noveoientos veintiséis; y 

De dofia Feliciana Olmeda Ruiz , 
de sesenta y tres afios, natural de A n -
chuela de Pedregal (Guadalajara), 
hija de Manuel y de Justa, que falle
ció en estado de viuda en Valleoas el 
día treinta y uno de Jul io de mi l no
vecientos veintiséis. 

Comparecen a reclamar su herencia, 
de los dos primeros, sus hermanos 
dofia Basilisa Dolores y D . Enrique 
Rafael Rodríguez Ramírez ; y la de la 
últ ima, también sus hermanas dofia 
Margarita, dofia Segunda y dofia Fe
lipa Olmeda Ruiz . 

Por el presente edicto se llama a 
los parientes de dichos ausentes que 
se orean oon igual o mejor derecho a 
sucederles que diohos parientes, para 
que en el término de treinta días com
parezcan a reclamarlo, ante este Juz 
gado; apercibidos que,'de no verificar
lo, les parará el perjuicio a qne haya 
lugar. 

Getafe, quince de A b r i l de mi l no 
veoientos treinta. 

Ante mí , 
Ledo. Antonio Sanz Drangnet 

Aurelio Artacho 
(A.—767) 

C O L M E N A R V I E J O 
Mansil la de Pablo (Cándido), hijo 

de Cir i lo y Alejandra, natural de Mo
ralzarzal, de estado soltero, profesión 
vaquero, de veintiséis afios, de apodo 
«Matapollos», cuyas señas personales 

son: estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regnlar, oolor del 
rostro sano y viste traje y blusa ne
gra, alpargatas blanoas y boina, do
mioiliado ú i t imamente en Madrid, 
oalle del Saoramento, número 12, pro
cesado por robo, en sumario número 
261 929, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión de Colmenar Viejo, con el fin de 
emplazarle y requerirle. 

Colmenar Viejo, 14 de A b r i l de 
1930.—El Seoretario, Lodo. Luis B . 
Sánchez. 

(Núm. 681) (B.—692) 
A V I L A 

Don José Ogando Stolle, Jnez de ins
trucción de esta Ciudad y su Par
tido. 
Por el presente, que se publicará en 

la Gaceta de Madrid y Boletines Oficia
les de esta provincia y la de Madrid, 
se cita, llama y emplaza a Martín 
González, vecino de San Vicente del 
Castillo, a Antonio de Castro, veoino 
de Carabanchel Bajo, y a Begnino He 
rrera, vecino del Puente de Valleoas, 
para que, en el término de cinco días, 
a contar desde la publioaoión del pre
sente en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en este Juzgado a prestar de
claración en el sumario número 8 del 
oorriente afio, por el delito de estafa 
y reventa de billetes; bajo aperoibi
miento de que, si no comparecen, les 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en A v i l a , a 26 de Marzo de 
1930.—El Secretario (Firmado).—Jo 
sé Ogando. 

(Núm. 705) (B—571) 
T O R R E L A G U N A 

EDICTO 
Don Jaime Núfiez Rodríguez, Juez 

de primera instancia de la v i l l a de 
Torrelaguna y su partido judioial. 
Por el presente, que se anunoia por 

segunda vez la muerte, sin testar, de 

D . Modesto Ruiz Soravilla, natural 
de Madrid, de dieoiooho afios de edad, 
soltero, hijo natural de dofia Josefa 
Ru iz Soravilla (difunta), el cual falle
oió en Puebla de la Mujer Muerta, de 
este partido judicial , donde tenía su 
domioilio, el día siete de Jul io de mil 
novecientos veintiséis, y se llama a 
los que se crean con derecho a su 
herenoia para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla, dentro del 
término de veinte días hábiles; aperci 
bidos que, de no verificarlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, 
haciendo constar que este edicto se 
publica como consecuencia de haberse 
declarado, por auto firme de veinti
oinco de A b r i l úl t imo, no tener dere 
cho a referida herencia dofia María de 
la Paz Oneca Ruiz y hermanos de 
ésta, a nombre de quienes se instó el 
correspondiente expediente. 

Dado en Torrelaguna, a doce de 
Noviembre de mil novecientos veinti
nueve. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Noguera 

Jaime Núñez 
(Núm. 3.052) (A—765) 

iuzgados municipales. 

C E N T R O 

EDICTO 
E n los autos de juioio verbal segui 

dos ante el Juzgado municipal del 
distrito del Centro de esta Corte, a 
instancia de D. Jul ián Zapata, a nom
bre de D . Adrián Piera Mira , con los 
ignorados herederos y oausahabientes 
de D . Ramón Chañes, sobre pago de 
trescientas dos pesetas veinte cénti 
mos, importe de una letra de cambio 
protestada, gastos de protesto y de 
más legítimos, intereses legales y 
costas, se ha acordado citar, por se
gunda vez, a los demandados, para 
que el día siete de Mayo próximo, a 

las diez horas treinta minutos, oom-
parezoan en la Sala de audienoia de 
dioho Juzgado, sita en la oalle de 
Santa Catalina, número uno, piso pri
mero, de esta Corte, a fin de que pres
ten confesión judicial a tenor de po
siciones que les formulará la parte 
aotora, bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, se les tendrá por con
fesos en las posiciones. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia y sirva de oi
tación en forma a los demandados, 
ignorados herederos y oausahabien
tes de D . Ramón Chañes, expido el 
presente, visado por Su Señoría y se
llado oon el de este Juzgado, en Ma
drid, a treinta de A b r i l de mil nove
oientos treinta. 

E l Secretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B.° 
F . C i d 

(A.—771) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el 
señor D . José Cortés y López, Juez 
munioipal del distrito del Hospicio de 
esta Corte, se sacan a la venta, por 
primera vez, y en pública subasta, los 
bienes muebles embargados al deman
dado D . Franoisco Calleja, dueño de 
la pensión Family House, en los autos 
de juicio verbal c i v i l seguidos en este 
Juzgado, bajo el número ciento onoe 
de orden del presente afio, a instancia 
del Procurador D . Mariano Albéniz 
Bustamante, como apoderado de don 
Fernando Miranda, contra expresado 
D . Francisco Calleja, sobre pago de 
oiento dieciséis pesetas con cincuenta 
céntimos, y los que han sido tasados 
en la cantidad de doscientas setenta y 
einoo pesetas, obrando dichos bienes 
en poder del deudor, oalle de Alcalá, 
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2.319. Chamart ín de la Rosa.—Resolver petición formulada por el 
Ayuntamiento en solicitud de que se oonsideren jornaleros a efeotos 
del impuesto a los individuos pertenecientes a la guardia munioipal, 
servioio de limpiezas, mataderos, oementerios, vertederos, electricis
tas y demás personal subalterno, en el sentido de que, teniendo en 
cuenta de que se trata de jornaleros que prestan servioio oon oaráoter 
fijo, peroibiendo su retribuoión diariamente, prooede computarles para 
su clasificación el importe de trescientos días anuales de jornal, 

2.320. Estimar reolamaoiones de D . Gonzalo Carral, D . Manuel 
Rubio, dofia Franoisoa Barrio y D . Miguel Gallego subsanando erro
res padecidos al extender sus respectivos padrones y adjudicándoles 
las nuevas cédulas que propone el Negooiado. 

2.321. Clasificar a D . Basilio González Redondo en tarifa 3. a oíase 
7.a, por el alquiler que satisface de 1.200 pesetas anuales. 

2.322. Morata de Tajuña. Estimar reolamaoiones de D. Valentín 
de la Torre Humanes y D . Valentín de la Torre Pascual, variando su 
clasificación en vista de la prueba aportada, oon devoluoión de la d i 
ferencia entre las cédulas obtenidas y las que legalmente les corres
ponde. 

2.323. Humanes.—Estimar reolamaoión de dofia Dolores Collado, 
subsanando el error padeoido al consignar en la casilla de contribucio 
nes la pensión que peroibe, clasificándola en tarifa 1.a, clase 16, y las 
de D . Evaristo Várela Soto y Cándido Godino por tratarse de obreros 
eventuales, clasificándoles en tarifa 3. a, 12, por el alquiler. 

2.324. Canenoia.—Estimar redamaciones de doña Norberta Gime-
no, D. Luis Martín Jimeno, D . Felipe Martín Camarino, D. Anastasio 
Mateaanz y D . Julio Sanz Esteban, clasificándoles con arreglo a sus 
circunstancias y en vista de la justificación aportada. 

2.325. Carabanchel Alto.—Estimar reclamación de D . Andrés Gu
tiérrez, clasificándole en tarifa 2.a, clase 12, una vez justificada la 
contribución que satisface, y desestimar la de dofia Maria Cobián, cla
sificándola en tarifa 3.*, clase 5.a, por el valor en renta anual de las 
habitaciones que ooupan las religiosas para vivienda. 

2.326. San Sebastián de los Reyes.—Estimar reclamaciones de don 
Pedro Colmenar y D . Ricardo López Barrios, clasificando al primero 

C 
or varios suplidos ocasionados con motivo de la celebración en dioha 
iudad de la teroera A samblea de Diputaciones Españolas . 

Cédulas personales 

2.297. Aprobar la propuesta del Negooiado referente a que en el 
ejercicio de 1930 se firmen las cédulas únicamente por el Administra
dor del Impuesto. 

2.298. Aprobar la Ordenanza para facilitar la percepción del im
puesto, concretando varios extremos que la legislaoión no regula y 
que es conveniente arreglar fijando un criterio. 

2.299. Quedar enterada de Real orden, comunicada por el exlentí-
simo señor Gobernador C i v i l , prooedente de la Dirección general de 
Administraoión, en la que se partioipa que por dioha Direoción se ha 
elevado consulta al Ministerio de Haoienda, aoeroa de la adaptación 
al Impuesto de cédulas personales de lo legislado ú l t imamente sobre 
la contribución de utilidades de la riqueza mobiliaria en ouanto a 
los obreros. 

2.309. Aoceder a lo solicitado por doña Clotilde Díaz, ordenando 
a la Agenoia Ejecutiva expida su oédula, sin penalidad, por cuanto 
no es imputable a la interesada la causa de no haberse provisto de 
ella en periodo voluntario. 

2.301. Estimar reclamaciones de D . Antonio Juárez Rodríguez y 
D. Aurelio Fernández , clasificando a sus respectivas señoras en tari
fa 3. a, claso 13, pero expidiéndose las oédulas oon penalidad por lo 
extemporáneo de las reclamaciones. 

2.302. Acceder a lo solicitado por D . Angel Sobejano, expidiendo 
las cédulas de su padrón, sin penalidad, por ouanto no es imputable 
al interesado la causa que ha motivado el no haberse provisto de ellas 
en período volutario, y que se instruya expediente en averiguación de 
los hechos en que se funda. 

2.303. Estimar reclamación de D . Domingo López Cobos, varian
do la clasificación que erróneamente se le atr ibuyó en matríoula al 
computarle la mitad del alquiler, sin tener en cuenta que se trataba 
de una t ienda/clasif icándole en tarifa 2. a, clase 9.*, por la contribu
ción que satisface, expidiéndose sus cédulas sin penalidad. 



número veinticinco, y que son los si 
guien tes: 

U n armario de madera de pino, 
grande, con nna lu.ia en el centro y 
dos puertas. 

Cuyo aoto tendrá lugar en la Sala 
de audienoia de este Juzgado, sita en 
la calle del Barco, número veintiséis, 
piso segundo, el día catorce de Mayo 
próximo y hora de las once y media 
de su mafiana, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
preoio del avalúo; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado el 
diez por oiento, por lo menos, del 
importe de la tasación. 

Y para que sirva de publioación en 
legal forma, e insertar en el B O L B T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a treinta 
de A b r i l de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Santiago de la Escalera 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

José Cortés ' (A.—764) 
C I E M P O Z U E L O S 

EDICTO 
Isaac de L i s Aguado, Abogado de 

los Ilustres Colegios de Madrid y 
Ciudad Beal , Seoretario del Juzga 
do municipal de esta población, 
Doy fe: Que en los autos de juioio 

verbal c iv i l que, con el número dos
cientos sesenta y dos del afio mi l no 
vecientos veintinueve, en reclamación 
de mil pesetas, penden en este Juz
gado a instancia de D . Emi l io Panizo 
Viga l , contra D . Luciano Alvarez'i 
declarado en rebeldía, obra la senten
oia ouya parte dispositiva y fallo 
dioen así: 

E n la V i l l a de Ciempozuelos, a 
veintioinoo de Noviembre de mi l no

vecientos veintinueve.—El sefior don 
Andrés Costa Enoiso, suplente en fun 
oiones de Juez municipal de la mis
ma. Habiendo visto y oído los prece
dentes autos de juioio verbal oivil en 
reclamaoión de mi l pesetas, seguidos 
entre partes: de una, oomo deman 
dante, D . Emi l io Panizo Viga l ; y de 
otra, como demandado, D . Luoiauo 
Alvarez, oarnioero, ouyas circunstan
cias de ambos ya constan, los dos ve
cinos de Madrid; y 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes 

la demanda interpuesta por D . Emi l io 
Panizo Viga l , oontra D . Luoianó A l 
varez, debo condenar y oondeno a éste 
a que dé y pague al primero la oanti 
dad de mil pesetas que le adeuda 
como resto de mayor suma y asimismo 
debo imponerle y le impongo las cos
tas de este prooedimiento. Así por 
esta mi sen teno ia , definitivamente 
juzgando, lo pronunoio, mando y fir
mo.—Andrés Costa.—Rubricado. 

L a anterior sentenoia fué publicada 
en el mismo día, y para que sirva de 
notificación al demandado y se inserte 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, 
libro el presente, que oon el visto 
bueno del sefior Juez, sello y firmo en 
Ciempozuelos, a veint i t rés de Abr i l 
de mil noveoientos treinta. 

Lodo. Isaac de Lis Aguado 
V.° B.° 

E l Juez munioipal, 
Luis Beouero (A.—763) 

Juzgados Militares 

C A R A B A N C H E L 
Salazar Salazar (Juan), hijo de Ma

nuel y de Carmen, natural de Bada
joz, de estado soltero, profesión tra
tante, de veint iún afios de edad, de 
estatura 1,709 metros, color moreno, 
pelo negro, cejas negras, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, boca re
gular, domioiliado úl t imamente en 

Badajoz, que faltó a ooncentraoión a 
Caja para ser destinado a Cuerpo, 
oompareoerá, en término de veinte 
días, ante el Teniente Juez instiuotor 
del 2.° Begimiento de Zapadores M i 
nadores, D . Lázaro Hernández Buen 
día, residente en Campamento de Ca
rabanohel (Madr id) , bajo apercibí 
miento que, de no efeotuarlo, será de 
olarado rebelde. 

Campamento de Carabanohel, 20 de 
Marzo de 1930.—El Teniente Juez 
instruotor, Lázaro Hernández . 

(Núm. 693) (B.—572) 

Gutiérrez Trevi l la (Angel), hijo de 
Mariano y de Luisa, natural de San
tander, avecindadoen Madrid, de vein 
tidós afios de edad, de estado soltero, 
su estatura y señas desconocidas, do
mioiliado úl t imamente en Madrid, su
jeto a expediente por falta de inoor-
poraoión, oompareoerá, dentro del 
término de treinta días, ante el Capi
tán Juez instruotor D . Eduardo Arias 
Salgado, del regimiento de Art i l ler ía 
a Caballo, residente en Campamento 
de Carabanchel (Madrid); bajo aper
oibimiento que, de no efeotuarlo, será 
declarado rebelde. 

Campamento, 21 de Marzo de 1930. 
E l Capitán Jnez instructor, Eduardo 
Arias . 

(Núm. 805) (B.—669) 

JUHTA DE PLAZA Y GUARNICION DE. MADRID 
A N U N C I O 

Para la adquisición de artículos de 
subsistencias y acuartelamiento, nece 
sarios durante el mes de Junio en el 
Parque de Intendencia y Cantones de 
Campamento, Getafe, Te tuán de las 
Victorias, E l Pardo y Vioálvaro, se 
admit i rán ofertas desde esta fecha 
hasta las dooe horas del día 14 del 
aotual. 

También se admit i rán, hasta el mig. 
mo dia, ofertas de lana para oolchonei 
de clases de segunda categoría. 

Las oondioiones que deben reunir 
los artíoulos objeto de estas oompras, 
figuran en el pliego de oondioiones 
que se halla de manifiesto los días la. 
borables en la Seoretaría de esta Jun
ta, sita en el Parque de Intendencia, 
Paoifioo, 34. 

Se advierte a los proponentes qae 
al entregar sus ofertas deberán exhi
bir la cédula personal y el recibo de 
la oontribuoión, sin ouyo requisito no 
serán admitidas aquéllas. 

Madrid, 1.° de Mayo de 1930.—El 
Comandante Seoretario, Juan Val-
verde. 

(E.—167) 

S U B A S T A 
públioa de varios lotes de muebles, 
libros, objetos, que se verificará el 
dia 5, a las tres y media de la tarde, 
ante- Notario, calle del Buen Suce
so, 5, estando de manifiesto los díai 
2 y 3, de diez a dooe de la mafiana, 
en dicha oalle y en la de Mendizá-
bal, 69. 

(D.—94) 

ANTIGUA SOCIEOAD DE SE
GUROS MUTUOS DE IN

CENDIOS DE CASAS 
DE MADRIO 

Esta Sooiedad, sita en la carrera de 
San Jerónimo, 15, segundo, izquier
da, recaudará en el Banoo Hispano
americano, desde el día 6 del mes ao
tual, un dividendo de 0,25 por 1.000, 
en los días y horas fijadas en los avi 
sos que se entregarán en las casas 
aseguradas. 

Madrid, 1.° de Mayo de 1930. 
(D.—96) 

Imprenta Provincial.—Teléfono 53202 
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2.304. Estimar reclamaciones de D . Manuel V i l l a r , D . José Seoa
no y D . Paulino del Agui la , clasificando a los los primeros en tarifa 
1.a, oíase 13, y al úl t imo en tarifa 1.a, olas? 14, computándoles tres
oientos días de trabajo al afio, por el jornal que perciben oomo obreros 
del Ayuntamiento de Madrid, oon devoluoión de la diferenoia entre el 
importe de estas oédulas y las que han obtenido en período volun 
tario. 

2.305. Aooeder a lo solioitado por D. David Fernández Salazar, 
devolviéndole el importe de la oédnla que ha obtenido en Madrid, por 
ouanto por su destino ofioial viene obligado a proveerse de ella en Se
govia, siempre que presente esta úl t ima de igual o mayor oíase y do
cumento que pruebe su destino. 

2.306. Aooeder a lo solicitado por dofia María Ferradas Pavón, en 
atención a tener embargados todos R U S bienes, ordenando a la Agen
oia Ejeoutiva expida sus cédulas de los ejeroioios de 1928 y 1929, sin 
penalidad, pero abonando los gastos originados oen motivo del expe
diente instruido. 

2.307. Estimar reolamación de D . Manuel González Bueda, que ha 
obtenido dos oédulas del ejercicio de 1929, devolviéndole el importe 
de la,menor cuantía; pero clasificando a su hermana dofia Carmen en 
tarifa 3.*, oíase 6. a, por la renta del piso que ooupa, en aplioaoión del 
articulo 42 de la Instrucción, proveyéndose de ella, sin penalidad. 

2.308. Desestimar reolamaoión de D . José Flores Barroso, mante
niendo su clasificación de tarifa 1.a, oíase 13, no obstante su oalidad 
de jornalero, por haber ocultado su verdadero ofioio en el padrón y en 
la instanoia presentada, debiendo proveerse de su oédula oon pena
lidad. 

2.309. Aooeder a lo solioitado por D . Gregorio Mozo, una vez jus
tificado dooumen talmente el error sufrido al extender su padrón , en 
el que atr ibuyó a sus hijas la oontribuoión que él satisfaoe, clasifican 
do a su sefiora en tarifa 2 . a , oíase 10, y a sus hijas dofia Cruz, dofia 
Meroedes y dofia Fernanda en tarifa 3.*, oíase 13, oanjeando las oédu
las obtenidas, oon devoluoión de las diferencias. 

2.310. Desestimar instanoia de D . Eduardo Días Otero, por no re
sultar justificado el extremo que alega, y que se provea de oédula 1.a 

S. a, oon multa y penalidad. 
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2.311. Estimar instanoia de D . Jesús Gurioh y que se le devuelva 
la cantidad abonada en oonoepto de penalidad, por considerarle inclui
do en el acuerdo de 28 de Octubre de la Excelentísima Diputaoión Pro
vinoial. 

2.312. Estimar instanoia de D. Valeriano del Val le , eximiéndole 
de multa y penalidad por las razones que se indican. 

2.313. Desestimar instancia de D. Leoncio Ur iza l y que se provea 
su hijo D . Bernardo de la cédula que le oorresponde, oon multa y pe
nalidad. 

2.314. Estimar instancia de D. José Sanz, en el sentido de que se 
provea de cédula, sin multa ni penalidad, de 1.a 7. a , que le correspon
de por las razones que se expresan. 

2.315. Estimar instancia de D . Celestino Pérez , expidiéndole oé
dula de 1.a 9. a , oon multa y penalidad. 

Pueblos. 
2.316. Que, de oonformidad con la propuesta del Nogociado, se 

comience, a partir de 1.° de Enero próximo, la tirada, en turno extra
ordinario, para no retrasar el empadronamiento de la Capital, de los 
padrones de pueblos, gasto comprendido en el orédito aprobado por 
la Comisión Provincial en 28 de Septiembre último para trabajos ex 
traordinarios de la Sección, y que en los pueblos menores de 5.000 ha
bitantes, en vez de la hoja declaratoria, se remita copia de la matri
oula de 1929, pa a que en ella verifique el encargado del empadrona
miento las alteraciones procedentes por bajas y rectificaciones, remi
tiéndose, además, padrones en blanoo para las altas que hubiere, sim
plificándose así el procedimiento seguido en afios anteriores. 

2.317. Aloalá de Henares.—Estimar reolamaoiones de D . Jo -é Ro
dríguez Oter, D . Rufo Acefión, D . Manuel Cervantes y dofia Isabel 
Domingo, por haber justificado su dereoho, adjudicando las nuevas 
cédulas que propone el Negociado, y la de dofia Manuela del Mármol, 
clasificándola en tarifa 3. a , clase 10, oon devoluoión de la diferenoia 
entre el importe de esta cédula y el de la que ha obtenido. 

2 318. Desestimar reolamaoión de D . Bernardo Martín Rojas, man
teniendo su clasificación basada en el jornal de dies pesetas que per-
oibe en la Escuela de Reforma. 


